LEY Nº 9947


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a celebrar Convenios de Préstamo y sus adecuaciones, de ser necesarias, con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional para atender el financiamiento de la ejecución de las obras detalladas en el Anexo I, por hasta la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL ($ 45.760.000.-).

ARTÍCULO 2º.-  Apruébese la incorporación de las obras que se detallan en el Anexo I al Plan de Obras a ejecutar por intermedio de la Unidad Ejecutora Provincial.

El Poder Ejecutivo podrá modificar los montos asignados a cada proyecto, dentro del total que se autoriza por la presente, debiendo comunicar tales modificaciones y sus fundamentos a esta Legislatura.
ARTÍCULO 3º.- Facúltese al Poder Ejecutivo Provincial a autorizar la afectación automática de los fondos de la Coparticipación Federal de Impuestos – Ley N° 23.548 - o del régimen que la reemplace, y/o de cualquier otro ingreso permanente de impuestos transferidos mediante ley nacional, de conformidad a lo establecido por los Artículos 1º, 2º y 3° del Acuerdo Nación Provincias, ratificado por Ley N° 25.570 o el Régimen que lo sustituya, en cumplimiento de las obligaciones que deriven de los convenios de préstamo a suscribirse.

ARTÍCULO 4º.- Autorízase al Poder Ejecutivo para disponer las ampliaciones, y/o las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias para incorporar los recursos provenientes del Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional, las erogaciones por la ejecución de las obras, las amortizaciones e intereses y otros gastos relativos a la operatoria que se autoriza por la presente ley.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, etcétera.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 22 de diciembre de 2009.

Jorge Pedro BUSTI




       José Eduardo LAURITTO

    Presidente H. C. de Diputados



    Presidente H. C. de Senadores

      Jorge Gamal TALEB




        María Mercedes BASSO

Secretario H. C. de Diputados




    Secretaria H.C. de Senadores
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ANEXO I
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Costo Estimado Posibles Variaciones de Costo

$ 35.200.000 $ 10.560.000

$ 9.000.000

$ 1.560.000

“Construcción Colector Cloacal Norte Este – 

Ciudad de Gualeguaychú – Departamento 

Gualeguaychú” 

“Protección de Inundaciones y sus 

Consecuencias en la Toma de Agua – 

Ciudad de Victoria- Departamento Victoria”

$30.000.000

$5.200.000
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		Obras a ejecutar		Costo Estimado		Posibles Variaciones de Costo

		“Construcción Colector Cloacal Norte Este – Ciudad de Gualeguaychú – Departamento Gualeguaychú”		$30.000.000		$ 9,000,000

		“Protección de Inundaciones y sus Consecuencias en la Toma de Agua – Ciudad de Victoria- Departamento Victoria”		$5.200.000		$ 1,560,000

				$ 35,200,000		$ 10,560,000






